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El jueves recién pasado realizamos el lanzamien-
to de la Encuesta de Caracterización Socioeconómica 
Nacional, Casen 2024, la encuesta más importante 
que aplica el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
para caracterizar la realidad socioeconómica de los 
hogares y las personas de Chile.

La Encuesta Casen es el operativo estadístico 
más grande del país, sólo superado por el Censo, lo 
que demanda un trabajo muy profesional del equi-
po técnico de la Subsecretaría de Evaluación Social 
de nuestro ministerio.   Gracias a Casen se pueden 
tomar decisiones informadas sobre temas tan rele-
vantes como salud, educación, vivienda y trabajo, 
permitiendo medir la pobreza por ingresos y multi-
dimensional, así como cifras de desigualdad.

El proceso de levantamiento de información se 
está llevando a cabo por el Centro de Microdatos de 
la Universidad de Chile y, en el caso de Magallanes, la 
muestra objetivo es de 2.177 viviendas, un 13% más 
que la última versión, que serán encuestadas entre 
noviembre de 2024 y enero de 2025. 

Creo que es fundamental recordar que esta en-
cuesta es confidencial y anónima, lo que significa 
que participar en ella no afecta los beneficios socia-
les que reciben las personas que la contestan.  Por 
lo lado, su carácter confidencial permite asegurar a 
los ciudadanos que sus respuestas no se asociarán 
con la vivienda ni con las personas que residen en 
ella y serán utilizadas únicamente para fines esta-
dísticos. La confidencialidad de las respuestas está 
protegida por la Ley 17.374 que define el Secreto 
Estadístico.

Otro atributo de la encuesta Casen es que cuenta 
con estrictos protocolos de seguridad, que permiten 
que los ciudadanos puedan entregar la información 
con tranquilidad y confianza.   En Magallanes, te-
nemos un total de 41 encuestadores del Centro de 
Microdatos de la Universidad de Chile, que se en-
cuentran trabajando en terreno con sus credenciales, 
que incluyen su fotografía, nombre y RUT.  Además, 
cualquier ciudadano podrá verificar la identidad de 
los encuestadores consultando su RUT en el sitio 
www.casen2024.cl 

También es importante recordar que la persona 
informante, es decir, quien responda la encuesta, 
debe ser mayor de 18 años y debe manejar informa-
ción sobre el resto de las personas que conforman el 
hogar.  En caso de no encontrase en el hogar al mo-
mento de la visita, se programarán visitas adicionales 
en diferentes horarios.  El tiempo promedio que se 
destinada para cada hogar es de 60 minutos, por lo 
que el llamado es a que las personas puedan con-
tribuir con este tiempo debido a que el objetivo es 
tener una buena representatividad respecto al con-
texto socioeconómico de las familias.

Casen, es un instrumento de política pública 
histórico en nuestro país, con cerca de 40 años de vi-
gencia, cuya seriedad, rigurosidad y transparencia ha 
permitido que nuestro país cuente con datos confia-
bles para enfrentar la pobreza y la pobreza extrema.  
Por eso, hacemos un llamado para que los magallá-
nicos abran las puertas de sus hogares y entreguen 
la información requerida, porque con cada dato que 
aporten, estarán contribuyendo para diseñar políti-
cas públicas que sean capaces de cambiar la vida de 
las familias más vulnerables de nuestro país. 

El reciente informe del Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) revela un preocupante panorama 
demográfico. De acuerdo con el boletín de estadísti-
cas vitales coyunturales correspondiente a agosto de 
2024, los nacimientos en Chile han caído significativa-
mente, con un total de 11.075, lo cual representa una 
baja del 20,9% en comparación con el mismo mes del 
año pasado y del 3,2% respecto a julio de este año. El 
mayor porcentaje de los nacimientos de agosto fueron 
de madres que tenían entre 30 a 34 años, con el 30,1% 
del total (3.337 nacidos vivos), seguido del grupo de 
madres entre 25 a 29 años, con el 25,7% (2.841 nacidos 
vivos). Este fenómeno no solo implica una disminu-
ción en el número de nacimientos, sino que también 
proyecta un impacto considerable en el equilibrio po-
blacional, con un envejecimiento acelerado que plantea 
retos significativos.

La caída de la tasa de natalidad es parte de una ten-
dencia global que se ha intensificado en las últimas 
décadas, sin embargo, Chile se encuentra entre los paí-
ses de Latinoamérica con las tasas más bajas. Según 
datos del Banco Mundial, en 1960 Chile registraba una 
tasa de natalidad de 35,3% y tasa de fecundidad de 4,7, 
es decir que cada mujer en edad fértil tendría 4,7 hijos 
a lo largo de su vida. En ese entonces, la maternidad y la 
construcción de familias numerosas eran expectativas 
casi universales para las mujeres chilenas.  Sin embargo, 
el panorama social y familiar ha cambiado profunda-
mente. La drástica disminución de la tasa de natalidad, 
la cual llegó apenas al 12% en 2022 nos demuestra que 
existe una combinación de factores económicos, so-
ciales y culturales que han impactado en la vida de las 
personas y en sus decisiones familiares.

La creciente inseguridad económica ha sido uno de 
los principales factores detrás de esta tendencia, la que 
ha llevado a muchas parejas a postergar o desistir del 
deseo de tener hijos, exigiendo un análisis profundo 
sobre el contexto económico y la capacidad de garanti-
zar un futuro estable para los descendientes. 

A esto se suma la dificultad de conciliar el trabajo 
con la familia, un problema que afecta especialmen-
te a las mujeres en edad fértil, generando un costo de 
oportunidad significativo para las mujeres que desean 
avanzar en sus carreras y, al mismo tiempo, formar 
una familia.

El cambio en la percepción de la familia también 
juega un papel crucial. Si en el pasado la familia nume-
rosa era un valor central y reflejo de estabilidad, hoy en 
día las prioridades personales han cambiado. Muchas 
parejas optan por tener familias más pequeñas o, en 
algunos casos no tener hijos. Esta transformación res-
ponde a un contexto cultural que valora el desarrollo 
individual, la autorrealización y la búsqueda de expe-
riencias de vida diversas. Viajar, desarrollar una carrera, 
invertir en educación y perseguir metas personales se 
han convertido en prioridades, a menudo dejando la 
formación de una familia como una opción secunda-
ria o que se pospone indefinidamente.

La baja natalidad en Chile no es solo una cifra en 
un informe estadístico; sino que un reflejo de las trans-
formaciones profundas que enfrenta nuestra sociedad, 
y un recordatorio de los desafíos y oportunidades que 
se perfilan en el horizonte. Esta tendencia proyecta un 
envejecimiento sostenido de la población, un cambio 
demográfico que impactará en el mediano y largo plazo 
en diversos aspectos de nuestra vida como país.

En el ámbito de la educación especial, la im-
portancia de la diversidad y la inclusión resuena 
constantemente, como resultado de años de lu-
cha y reflexión impulsada por familias, colectivos 
y profesionales comprometidos. Este cambio ha 
sido un proceso lento, transitando desde un mo-
delo clínico, centrado en los déficits, hacia un 
enfoque educativo que reconoce y valora la dig-
nidad y la igualdad de todas las personas, como 
señala la Agenda 2030 de la ONU. 

Actualmente, la diversidad es reconocida gracias 
al acceso a la información, la creciente concien-
tización de las familias, la implementación de 
políticas públicas y los hitos que han marcado la 
evolución de la educación especial a nivel global 
y nacional. Este camino ha incluido importantes 
avances, como el principio de normalización en 
los años 70, el Informe Warnock de 1974, que in-
trodujo el concepto de Necesidades Educativas 
Especiales (NEE), y la integración de esta disci-
plina con la enseñanza regular en los años 80. 
También destacan la Conferencia de Jomtien en 
1990, con su llamado a una “educación para to-
dos”, y la Declaración de Salamanca de 1994, que 
consolidó el derecho a la inclusión.

En el ámbito legal, se han implementado nor-
mas clave en Chile, como la Ley N°19.284 (1994), 
que promueve la plena integración social de per-
sonas con discapacidad; el decreto N°170/2010, 
que define a los estudiantes beneficiarios de la 
subvención para educación especial; el decreto 
83/2015, que establece criterios de adecuación 
curricular para estudiantes con NEE, y la Ley de 
Inclusión (20.482). 

La educación especial ha experimentado una 
transformación notable, pasando de un enfoque 
centrado en el déficit, hacia una visión que res-
peta las individualidades. Hoy se reconocen las 
barreras que impiden aprender y participar, y 
se aboga por los principios de presencia, reco-
nocimiento y pertinencia para el logro de una 
enseñanza más inclusiva. Esta evolución se sos-
tiene en instrumentos normativos y de gestión 
que, implementados en los centros educativos, 
buscan consolidar políticas, prácticas y una cul-
tura que promuevan la inclusión.

En el trayecto a una educación más inclusiva 
ha de relevarse la apropiación de nuestra pro-
fesión y el valor de la formación docente en las 
distintas instituciones educativas, abrazando la 
diversidad a partir de una instrucción que brinde 
recursos y metodologías adecuadas para facilitar 
el acceso, la participación y el aprendizaje, per-
mitiendo así prácticas docentes que promuevan 
la inclusión y dignifiquen a nuestros estudian-
tes y sus familias.
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